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DECRETO 1376/1964, de 23 de abrü, de clasificación en 
la categoría, académica de Reconocido de Grado Supe
rior el Colegio de^ Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, «Mediterráneo», de Málaga.

De conforimdad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley' de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de íebrero de mil novecientos cincuenta y tres y por v. 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Granada, y dictamen igualme^ite 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación, del Con
sejo dé' Ministros en su reunión del día diecisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Mediterrá
neo», de Málaga,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1377/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, feme
nino, «La Inmaculada», de Bilbao

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno dé julio de mü nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglaniento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes fav^ 
rabies de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de ia Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diécisiete de abril de 
mil ^novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de G^'a- 

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
CQlegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «La Inmacu
lada», de la plaza Zabalburu. número cinco, de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente De#eto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PEIANCO
£1 Ministro de Educación Nacional, 

MANÜEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1378/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe- 
rior el Colegio de Enseñanza Media no oficial «Liceo Es
pañol Cervantes», de Roma.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres dé la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decretó de veintiuno de julio de mü nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Madrid, y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reünión del día diecisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articuló único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado acadéniico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, mixto, «Liceo Espa
ñol Cervantes», de Roma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
íl Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1379/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femeni
no, «Reparadoras del Sagrado 'Corazón de Jesús», de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del ‘ Decreto de veintiuno de julio de mü nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Madrid, y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de abrü de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido^ de Gra

do Superior,' con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñam^a Media no oficial, femenino, «Reparado
ras del Sagrado Corazón de Jesús», de la calle Narváez. nú
mero cincuenta y siete, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid 
a veintitrés de abrü de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1380/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, rriascu- 
lino, «San Vicente de Paúl», de Baracaldo.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero dé mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin- 
cunta y cinco, que aprobó el Reglamento de centros no ofi
ciales de Enseñanza Media, previos inf(^rmes de la Inspección 
Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del Conseje 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministró de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigente^, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Vicente 
de Paúl», de Baracaldo (Vizcaya).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés dé abril de ipil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1381/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, «Virgen de la Vega», de Benavente (Zamora).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensfeñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincüénta y^es y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio ¿e mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de ia 
Universidad de Salamanca, y dictamen igualmente favorable del


